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JUZGADO CUARTO DE DESCOGESTION CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SANTA MARTA

INFORME ACUMULACIÓN PROCESAL

SGC

EL PRESENTE INFORME SE FIJA EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL EN CUMPLIMIENTO
A LO PRECEPTUADO EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY 1448 DE 2011 Y EL ACUERDO PSAA 13-
9857 DEL 06 DE MARZO DE 2013 MEDIANTE "EL CUAL SE REGULA SOBRE EL INICIO DE
PROCESOS JUDICIALES DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS" EXPEDIDO POR LO QUE ESTE
DESPACHO INFORMA A LAS DEMÁS AUTORIDADES JUDUICIALES Y PÚBLICO EN GENERAL
SOBRE EL INICIO DEL PROCESO QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONA:

Medíante auto de fecha veintinueve (29) de junio de dos mil dieciocho 2018, la Juez CUARTO DE
DESCOGESTION CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE.
SANTA MARTA, profiere auto admisorio del proceso de la referencia 47001312140120180001100, en
donde ordena la suspensión de los procesos declarativos de derechos reales sobre el predio cuya
restitución se solicita, los procesos sucesorios, de embargos, divisorios, de deslinde y amojonamiento,
de servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, de restitución de tenencia, de declaración de
pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, que se hayan iniciado ante la justicia ordinaria en
relación con el predio cuya restitución se solicita, así como los procesos ejecutivos, judiciales, notariales
y administrativos que afecten al mismo, con excepción de los procesos de expropiación, del predio que

se relaciona a continuación:

RADICACIÓN

PREDIO

UBICACIÓN

FOLIO MATRICULA
INMOBILIARIA

CÉDULA CATASTRAL

ÁREA GEOREFERENCIADA

470013121401201800001100

Lote "El Pantano"

Vereda Cinta Roja, corregimiento de Medía Luna,
municipio de Pívijay, del departamento del Magdalena

222-4731

4755100100030105000

44,8891 m2

COLINDANCIAS Y COORDENADAS GEOGRÁFICAS:

7.3 LINDEROS Y CQUNDANTES DEL TERRENO O PREDIO SOUOTADQ
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Atentamente,

NANDO RAFAEL SILVA-eROCHERO

SECRETARIO
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